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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAÍ«.:a. DB ÍNSBRCIONB*
La» Uyes, ordene» y anuncios que havan de insertarse en losííMTINI»0»>iciAi.«a se han de mandar al Jefe Político respectivo

jarc»yo conducto se pasarán á los editores de los mencionado!

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio. 2,53 pesetaimensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre. 21 ti semestre y
42 por un afio.

\nur,cios oficiales da pago, linea ó fracción. 0,50 pts,
Id. particulares en la 1.*2.*y3.* plana. 1,00 »
Id. Id. en la 4.a plana 0,75 »

(Real orden de 5de Abrilde 1853.;
5e stíllei u-n « a« aiAt,exetste lo domln

Particulares.— \it¡ esta capital, llevadoidomlcHIc, 5 oesetas mensua-
les y huía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~'A ai semestre v 48 al año.Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admínistndón del BolítIn,calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta «apta», directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión óei importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

KJCJNAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere: :cba

í Ds" DE TRES A S Número suelto, 80 céntimos

s&aMiitm :'rim^m&Mm&m.iMg^ükím¿miáMáEmwtm¿

IPapte ©fiaiai provine ia de Madrid», y la firma del propo Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de acopio de piedra

neme
5.* El contratista podrá desarrollar los

trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar Jas obras en el tiempo prefijado.A la vez que este pliego cerrado se pre-

sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dfiá: «Res-
guardo de depósito de 250 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra macnacada
para conservación del firme, incluso su em-
p eo en recargos, de Jos kilómetros 1 y 2 de
Ja carretera de Carabanchel a Aravac?», y
la firma del proponente. El depósito deberá
constituirse en metálico o en efectos de la
Deuda pública, a! tipo que les está asignado
por las disposiciones vigentes, en la Caja
generai de Depósitos o en cualquiera de
sus sucursales de provincia, por la cantidad

Y. d Bey h. Alfonso XIII(q. I), g ) 6." Si en algún año económico excedieran
los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto dd
Estado para obras por contrata para conser-
vación de carreteras, dejarán de irse satisfa-

[a Peina Doña Victoria Eugenia,

Sut Altezas Reales el Príncipe de Asturias machacada y su empleo en recargos en
los kilómetros 1 y 2 de lá canetera de
tercer orden de Carabanchel a Aravaca.

.ntes, continúa; d en su im-
me salud

i.* Elrematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el artículo 5i de la
ley de Contabilidad vigente,a firmar el con-
trato a que se refiere el ait. 4.0 del Pliego
de con liciones generales para contratas de
Obras pÚDlicas, dentro del término de un(1)
mes, contado desde lafecha de la aprobación
del remate, y previa presentación de los do-
cumentos que acrediten elpago de los dere-
chos de la inserción ael anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de laprovincia, ydel resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-
te del presupuesto de contrata, a disposición
del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o electos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contralista hasta que se apruebe la recep-
ción yliquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por razón de la
obra.

ciendo aquéllas por orden de menor anti-
üedad en la contrata, sin derecho a deven-)e igual beneficio disfrutan las demás

Daas de ¡a Augusta Real F gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.úobierno civii

7." El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

En virtud de lo dispue-to por la Direc-
ción general deObras públicas en 9 de Octu-
bre de 1915, este Gobierno ciul ha señalado
d día 6 de Nov e:r bre de 1915, a las once
horas, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piedra ma-
chacada p.ra conservación, i cluso su m-
pleo en recargos, de, loski.ómeiros 1 y 2 de
la carretera de tercer orden de arabanchel
a Aravaca, en esta provincia, cuyo presu-
puesto de contnta es de 24 835,51 pesetas.

mínima de 250 pesetas
En ei caso de que resuiten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante

el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistn se la igualdad,
se deedirá por medio de sorteo la adju-
dicación del servicio.

Madrid, 5 de Octubre de 1915.—ElInge-
niero autor del proyecto, José González
González.

—
Examinado: El Ingeniero Jefe,

F. Terán

(Núm. 3.659.) (E.—491.)
Madrid, 12 de Octubre de 1915

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de
Julio de 19 13 ante la Sección de Fomento
de este Gobernó civil,situada en la Jefatu-
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hadándose de manifies-
to, para conocj miento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil,de nueve a trece.

El Gobernador, JVhmstmo de fomentoE. Sanz y Escartín

Modelo de proposición Dirección general de Obras púDlioas

Don N.N., vecino de , según cédu-
la personal númeío...., enterado del anun-

cio publicado con fecha de últi-

2." Las obras darán principio dentro del
plazo de un mes, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

Agua»>

Autorizada esta Dirección general por
Real orden de 8 del corriente para rea izar

un concurso para el suministro de material
mo y de las condiciones y requisitos que se

exigen para la adjudicación en pública su-

basta de las obras de acopios de riedra ma-

chacada para conservación dd firme de la

carretera de Carabatxhel a Aravaca, kilóme-

tros iy 2, provincia de Madrid, se compro
mete a tomar a su cargo Ja ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos ycondiciones, por lacantidad
de

3." Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la coní jrmiJad en cada
relación valorada mensual, entregará al Pa-
gadoi de Obras pÚDlicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui-
dación en su caso, ínterin nose cumpla este

necesario para un taller mecánico p<ra ela-
boración de hormigón destinado al servicio
de las obras del pantano del Príncipe Al-
fonso, en la provincia de Palencia. ha seña-
lado eldía 5 del p'óximo mes de O.tubre,
a las doce y treinta minutos, para la aper-
tura de los pliegos que presenten los con-

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de esu Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Avila, Toledo y Se
govia, desde el día de la fecha hasta el día
2 de Noviembre, de nueve a trece. cursantes

Las propos'ciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta dd pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación ydistrito, debiendo exhibirse ésta á
k presentación para que la confronte el
receptor dd pliego, yademás se escribirá:
•Proposición para optar a la subasta de
•« obras de acopios de piedra machacada
P»ra con»ervación del firme, incluso su em-
pleo ea recargos, de los kilómetros iy 2 de
11 carretera de Carabanchel a Aravaca, en la

Las condiciones facultativas, así como las
particulares y económicas que han de regir
en el concurso, se hallarán de manifiesto en
el Negociado de Aguas del Ministerio de
Fomento y en la Jefatura del Canal de Cas-
tilla, sita en esta Corte, calle de S.rranj,
número 5, durante las horas hábiles de ofi-
cina, admitiéndose proposiciones en el re-

ferido Negociado, hasta las trece dd día 4
de Octubre próximo.

(Aquí la proposición que se haga admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de-

sechada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la

que se compromete el proponente a la eje-

cución de las obras; así como toda aquella

«n que se añada alguna cláusula.)

4.* Se acreditará mensualmente al con-
tratista el importe de la obra ejecutada, con

arreglo a loque resulte de la certificación
expedida por elIngeniero, excepto en el caso
a que se refiere lacondición siguiente, y su

abono se hará en metálico, con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
cienda de esta provincia, con cargo al capí-
tulo, artículo y concepto correspondientes
del presupuesto del Ministerio de Fomento.

requisito

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados en papd sellado de la clase 11."
ajustadas aladjunto modelo de proposición.

(Fecha y firma del propontnte.)
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rriente mes procedió a la designación y sor-
teo de los Vocales que han de constituirla
en el bienio de 1916 y 1917, resultando de-
sigaados los señores siszu entes:

Dentro del mismo pliego se acompañarán
les planos y Memoria explicativa, que

concretan y definan las condicione? del ma-

terial ofrecido; por separado y a la vista se

entregará el documento que acredite haber

constituido en la Caja general de Decósitos• en sus Sucursales el depósito de la canti-

dad de 1 .000 pesetas como garantía de la
oferta.

Don Pedro Esteban Rodríguez^contrL. definitivamente Don Teodoro Martínez

Platas Don Alberto b.scure Sánchez, Don

Juan Martínez Sánchez, Don Marcial Re-

dondo Rodrigo, Don Esteban Sánchez del

Toro y Don Leopoldo Rev del Castillo,

corre<=pondiéndoles, por tanto, cesar en es-

ta renovación, causándose, en su conse-
cuencia, seis vacantes ordinarias, no ha-

biendo ninguna extraordinaria.
También se acordó expedir certificación

de este acta para su publicación, como está
mandado, y cuantas copias sean necesarias

para exponerlas al público y para la Junta
municipal del Censo, a fin de que pueda en
su día anunciar las vacantes de Concejdes

para las e'ecciones de que se trata.
Yno teniendo más asuntos de que tratar

se levantó la sesión, redactándose lapresen-
te, que firman a su lectura los señore-; con-
currentes, de que certifico.— Alberto Les-
cure ,_Lecpoldo Rey del Castillo.—Fran-
cisco García.

—Bartolomé Sánchez.
—

Ma-
nuel Redondo.

—
Esteban Sánchez.—Teo-

doro Martínez.— Marcial Redondo.
—

Juan
Martínez.

—
Andrés Medina, Secretario.

buyente
Don Ramón Pérez Moreno, ídem.

Don Tomás Valle Marcos, industrial
Don Juan Sanz Cardeñosa, ídem.

Presidente.
Don Vicente Morales Rubio, designado

por la Junta local de Reformas Sociales.Suplentes.
Don Tadeo de la Uva Sanz, Concejal.
Don Mariano Sanz Martínez, ex Juez

municipal.

Vicepresidente
Don Hermenegildo Balandín González,

como Concejal de mayor número de votos.
La apertura de pliegos tendrá lugar en

Madrid ante esta Dirección general, en for-
ma análoga a la prevenida por la Instruc-
ción para subastas, de 11 de Septiembre
de 1886.

Don Cosme García Lorenzo, contribu- Suplente de ioncejal anterior
yente DoiLuis González Sanz.

Ex Juez municipal.

DrmBasilio Sanz y Est ban.
Sup e* te del anterior.

Don Cosme Prados y B.landín.
Vocales Contribuyentes por territorial
Don Aniceto González y González.
Don Víctor Morato G»nzál z.

Suplentes ue ios dos anteriores.
Don Ju>n González y González.
Don Gaspar Morato < ion?ález.
Vocales contribuyentes por industrial.
Don Valentín Alcón y Bordón.

Don Emilio Sarciada y
Suplentes de los dos precedentes.

Don Vicente Lorenzo García, ídem.
Don Rufino del Olmo Cuesta, industrial.
Valdeavero, a 12 de Octubre dé 19 15.

Ei Presidente de la Junta municipal delLos concursantes podrán proponer las
modificaciones que estimen convenientes,

debiendo presentar las descripciones nece-
sarias para apreciar las ventajas de la solu-

ción propue-ta.

Censo electoral,
Gabino de la Riba.

ElSecretario,
Hilario Sanz

La Administración, teniendo en cuenta

la práctica de los proponentes, así como el
precio pedido, elegirá la proposición que

estime más conveniente, aunque no sea la

más económica, reservándose el derecho de
rechazarlas todas yde proponer modifica-
cienes a Ja que con días considere acepta-

ble, previo informe del Consejo de Obras
públicas.

(Núm. 3.633.)
PINUECAR

Don Manuel Vélez Fernández, Secretario
del Juzgado municipal, ycomo tal de la
mencionada Junta del Censo
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas los días 1y 2 dd corriente mes,
han sido designados como Vocales y su-
plentes para constituir la Junta municipal
del Censp Electoral de este término duran-
te el próximo venidero período de vida le-

gal de e ta Corporación, bajo lapresidencia
de Don Indalecio Gete González, como Juez
municipal, los señore; jue a continuación
se expresan, en el concepto que respecto de

cada uno se especifica:

Concuerda con su original. "Y para que
conste a los efectos legales correspondien-

tes expido la presente, con el vistobueno
del señor Alcalde, en Tielmes, a 7 de Oc-
tubre de 1915.

Don Julián Balandín ySolís,
Don Gabino Bordón Sastre.

Secretario.
Elresultado del concurso se publicará en

la Gaceta de Madrid, pudiendo los con-
cursantes, con excepción del adiudicatario,

si lo hubiere, retirar los resguardos de los
depóitos, a partir de la fecha de aquella
adjudicación.

Don Maximino Sánchez Oñorn, que lo es
en propiedad del Ju?g*do municipal.Andrés Medina

Así resu'ta de! acta rete idaV.*B.'
El Alcalde, Y para su publicación enel Boletín Ofi-

cial de la proviucia, fi mo la presente, con
el vistobueno del señor Preside-te, en Mo-
ralzarzal, a quince de Octubre de mil no-
vecientos quince.

V." B.*

A. Lescures.
(Núm. 3.486.)Madrid, 1 1 de Septiembre de 19 15.

ElDirector general,
Firmado.

Vocales MANZANARES ML REAL

Don Nicolás Fernández Hernanz, Con-
cejal.

Don Vicionano Riesco Gimono, Secretario
de la Junta municipa. del Censo de esta

Villa.Modelo de proposición El Presidente,
Vicente MoralesDon N.N., vecino de , según cédula

personal número ,enterado del anuncio
publicado en la Gaceta de Madrid del

Don fsidor» Andrés Fernández, ex juez,
Don Juan Fernández Velázquez, contri

buyeate territorial.

Cerdfi :o: Que con arreg'o a Jas actas de
los días i."y 7 del corriente, la Junta del
Censo que hi de comenzar eaid; Enero
de 1916 estará compuesta de los indivduos
siguientes:

Maximino Sánchez
(Núm. 3.736.)

de último, y de las condiciones yrequi-
sitos que se exigen para la adjudicación en

concurso público del suministro de los de
memos de un taller para elaboración de
hormigón para el servicio de las obras del
pantano Príncipe Alfonso, en la provincia
de Palencia, se compromete a realizar dicho
suministro con estricta sujeción a los ex-

presados requisitos y condiciones, y con
arreglo a los planos y Memoria explicativa
que se acompaña, en la cantidad de... (aquí
la preposición que se haga, advirtiendo
que será desechada toda propuesta en que
no se exprese la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se com-
promete el propone nte a la realización del
suministro).

Don Ángel García Serrano, contribuyen-
te territorial.

REOUhNA
Don Antonio Martín- z Alonso. Secretario

de la Junta municipal del < ensoelectordDon A fonso Martínjiel Pozo, contribu-
yente industrial. Presidente.

Don Ricardo Prieto Fernández de la Villade Redueña (Malrid)
No hay más industriales

Vocales Certifico: Que de ia sesón c lebrad»
por la expresada Junta, con fecha primero
de los corrientes, se levantó el acta «|ue, co-
piada a la letra, d ce:

Suplentes,
Don Gregoro Mesa García, Concejal.
Don Ángel Viñas Delage, ex Juez.
Don Casiano Sanz Berzal, contribuyente

por territorial.

Don Saturnino González Martín, Con-
cejal

Don Justo Hernández Velázquea, contri-
buyente territorial.

Acta de la sesión celebrada por la Junta
municipal d ;1 Censo electoral de ¡a Vila de
Redueña (Madrid) pira la d soñación de
señores que, por todos c mcepios, deben
formar la expres.¡d% Junta durat te el bienio
de igi6y 1917.

Don Víctor González García, ídem id.
Don Gerardo Giménez Baeza, ídem por

industrial.

Don Doroteo Lobo Fernández, contri-

Para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados e indebi-
damente postergados puedan reclamar en
el termino de diez días ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presiden
te, ea Piñuécar, a doce de Octubre de mil

buyente territorial

Don Casimiro Díaz González, ídem id
Suplentes

Don Alejandro González Guijarro, Con En la Sala capitular del Avunta-niento de
Redueña, a las cuatro de la tarde del día
primero de Octubre de mil novecientos
quince; convocados en legal forma al efec-
to, y bajo la presidencia de! se^or Don Isi-
dro Sanz Martín, de la Junta de Reformas
Sociales, se reunieron los síñores Don Ge-
rardo Pérez Alonso, Don Tomás Losada
Tabernilla, Don Jerónimo Pérez Alonso y

Don Julián Serrano Rodríguez, que forman
la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa,para proceder a la de agnación
de señores que deben constituir la referida
Junta durante el bienio de ¡916 y 1917» en
cumplimi nto del artículo doce de la vigen-
te ley Electoral . "»

Abierta !a sesión por el señor Presidente,
y teniendo a la vista las oportunas certifica-
ciones de la Junta de Reformas Sociales
desuñando Presidente; de la Secretaría del
Ayuntamiento expresando los señores Con-
cejales electos en la última renovación par
mayoría de votos; del Juzgado municipal
dando relación de ex Jueces municipal»;
la relación de mayores contribuyentes p»r

territorial, y demás datos de los que resulu
no existir en la localidad Jefes u Oícid"

cejal
Dan Eugenio Ferrero Ramírez, contri-

buyente por territorial.(Fecha y firma del proponents.)
(Núm. 2.989.) (E.-499.) Don Benigno Galindo de Frutos, ídem

ídem.novecif ntos quince

Junta municipal del Cense electoral V.*B.° Don Sebastián Leiro Berlinches, por in
dus'rial.ElPresidente,

Indalecio Geta Don Quiterio Esteban Berzal, por ídem
ídem.VALDEAVERO Manuel Vélez

Relación o lista de los individuos designa-
dos para componer la Junta municipal
del Censo electoral de este término en el
próximo bienio, la cual se forma para su
publicación en los sitios de costumbre yre-
misión de un ejemplar al señor Gober-
nador para su inserción en el Boletín
Oficial,a fin de que los que se crean agra-
viados o indebidamente postergados, pue
dan reclamar en el término de diez días an-
te el señor Préndente de la Junta provin
cial del Censo con arreglo a la ley, y son a
saber:

(Núm. 3-632.) Ypara su inserción en elBoletín Oficial
de la provincia pongo la presente en Man-
zarares el Real, a 8 de Octubre de 1915.

V.° B.'
El Presidente,

Gabriel Corregidor.

TIELMES
Acta extraordinaria para declarar vacan-

tes de Concejales que han de ser sometidas
a la próxima renovación bienal.

(continuación)

Hacer constar en acta lss nombres de los

Concejales elegidos por el procedimiento
del art. 29 de la ley Electoral en 5 de No
viembre de 191 1 y posesionados en 1

*
de

Enero de 1912, a quienes corresponde ce-
sar como más antiguos.

Victoriano Rivero.
MORALZARZAL

Don Maximino Sánchez y Oñoro, Secreta
rio de la Junta municipd del Censo elec
toral de Moralzarial
Certifico: Que en cumplimiento de 1*

dispuesto en los artículos once y doce de la
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 yReal
orden de 16 de Septiembre da 1907, esta
Junta municipal en sesión de 1.* del co-

Vocales, Puesto sobre la mesa el expediente de
elecciones verificadas en el expresado año
de 191 1 resultó que fueron proclamados
Concejales de esta Corporación y elegidoi

Don Felipe Sanz García, Concejd.
Don Remigio Sanido Revuelta, ex Juez

municipal.
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del Ejército o la Armada nigremios indus-
triales, se procedió a designar la Junta para
d expresado bienio, de 1916 y 1917, en la
siguiente forma:

Presidente, Don Isidro Sanz Martín, de
la Junta de Reformas Sociales. Reelegido

Don Francisco Núñez Castellanos, ex
Juez. con arreglo a las condiciones del pliego que

está de manifiesto en esta Secretaría.
de fecha 23 de Septiembre del actual año,
recordando lo insertado en la Real orden
del Ministerio de la Gobernación de 30 de
Septiembre del año 191 3, se estaba en d
caso de cumplir Jo preceptuado en la refe-

Don Santiago Fresno Ramos, territo-
rial.

Si en dicha subasta no hubiese remate, se
celebrará una segunda , bajo las mismas
condiciones, por igial tipo, en idéntica y
a la propia hora del día 6 de Noviembre
próximo.

Don Crisanto Fernández Mayoral, terri
torial.

Vicepresidente primero, Don Tomás Lo-
jada Tabernilla. Concejal electo por mayo-

Don Lucas Rodríguez Blasco, indus-
trial.

íidaReal orden, y,por lo tanto se dedara-
ban las vacantes orainarias y extraordina-
rias de Concejales que hayan de ser someti-
das a la próxima renovación bienal, según
estab'ece el art culo cuarenta y cinco de la
ley Municipal vigente, a cuyo fin,yentera-
dos les señores concurrentes, yen atención
a los antedentes presentes, se declaró y acor-
dó: Que este Ayuntamiento declara las va-
cantes ordinarias correspondientes a los se-
ñores Don Ignacio Sanz Pérez, Don Maria-
no Isabel Martín yDon Felipe Encina Mon-

ría de votos.
Ribas y Vaciamadrid, :6 de Octubre de

1915-ídem segundo, Don Santiago Pérez Ve-
lasco. ídem que le sigue por ídem.

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, ycon el fin de quienes
se consideren agraviados o indebidamente
porterg dos puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincid, expido la presente en VI-
Uamanta, a diez de Octubre de mil nove-
cientos quince.

El Alca'de,
Apolinar AlambraVocales: Don Jesús Pérez Alonso, ex Juez

municipal; Don Tomás Hernanz Sanz, por
sortej; Oon Casto Serrano Martín, por sor -

(Núm. 3.707.) (E—495.)

CERCEDILLA

Sup'entes: Don Hipólito Gorrachategui
Serrano, ex Juez municipal; Don Jesús Ve-

lasco Gorrachategui, por sorteo; Don Cefe-
rino Gorrachategui Lamberti. por ídem.

Eldía 10 de los corrientes, en el trayec-
to de Villalba a Cercedilla, se extravió una
perra galga, de pelo bardino claro, que
atiende porel nombre de « Careta», de la
propiedad de Don Cirios Arguello, que re
side accidentalmente en esta local did.

V." B.°
teiO, elegidos en el año mil novecientos
once. Acordando asimismo que este acuer-
do se haga público inmediatamente, remi-

El Presidente,
Salvador CaracudSecretario, Don Antonio Martínez Alón

so, Secretario del Juzgado municipal. José García.
La persona que la haya recogido la en-

tregará a su dueño, y caso de ha larse éste
ausente, al capataz de la vía férrea Don Fa-
cundo López Prieto.

tiendo certificación literal al Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia, aEn cuva forma quedó designada la nueva

Junta municipal del Censo electoral de este
distrito, que deberá constituirse el día dos de

Enero oróximo, para su funcionamiento en
d bienio expresado.

(Núm 3.735.)

los efectos de la menc onada Real orden
Y no teniendo más asuntos de que tratar,

se dio por terminada la sesión, a las doce
horas del día, firmando los señores concu-
rrentes que saben, de que vo el Secretario
certifico.

—Ignacio Sanz.
—Mariano Isabel.

Saturnino Sanz.
—

Valentín hncina
—

Feli-
pe Encina.— Mariano Isabel -AmdoRuiz.
Rubricados.

—Hay un >ello que dice: Al-
cadía constitucional de ElBerrueco.

Hf*muútnmi*ti^os Cercedilla, a 13 de Octubre de 191 5

Ydespués de acordar se remitala presente

acta original al Excelentísimo señor Presi-
dente de JaJunta provincialdel Censoelecto-
ralycopia certificada de ella alExcelentísimo
señor Gobernador civil,para su pub'icación
en el Boletín Oficial de le provincia, pu-

blicado el resultado en el sitio acostumbra-
do de esla localidad, y quedando nota bas-
tante de todo en el expediente instruido
para la renovación, el señor Presidente or-
denó se levantase la sesión .y la presente
acta, que firman todos los reunidos y el
Secretario dila Junta, que de su contenido
certifica.— Isidro Sanz.

—
Tomás Losada.

—
Gerardo Pérez.

—
Jerónimo Pérez.

—
Julián

Serrano.— Antonio Martínez, Secretario.
—

Rubricado.

El Alcalde,
Constantino Sáenz de MieraVILLAVICIOSA DE ODÓN

El día 2Í> de Noviembre próximo tendrán
lugar en esta Cesa Consistorial, bajo mi
presidencia o Concejil en quien delegue,
las subastas para elarriendo de los arbitrios
municipales de esta Villapara el año 19 16.

Pesas y medidas, de nueve a diez de la

(Núm. 3 629.) (O.-187.)

PERALES DE TAJUÑA

El día 15 de Noviembre próx'mo, de diez

a doce de su mañana, se cclctrará en laSa-
la de sesiones de este Avuntamiento la pri

mera subastu para el arriendo del arbitrio
municipal de pesas y medidas para el año
1916, bajo el precio y p'iego de condicio-
nes, con su tarifa, que s' hal'a de manifies-
tom la Secretaria durante el tiempo que
media desde hoy hasti la víspera de la su-

basta.

Yparaque conste, yremitir al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la provincia,
expido lapresente, que firmo con el visto-
bueno del señor Alcalde.

El Berrueco, siete de Octubre de milno-

mañana

Puestos públicos, de diez a once de ídem
Casa Matadero, de once a doce de ídem

vecientos qum> e
A dichas subastas servirán de base los ti-

pos de tasación ycondiciones que se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento todos los días laborables, y si en
alguna o todas ellas no hubiera postor, se

celebrará otra segunda diez días después a

las mismas horas y en igual local, bajo el

propio tipoycondiciones que en laprimera,
advirtiéndose respecto de los primeros ar-

bitrios en la forma prevenida por la Ley.

Vo B,°

El Alcalde,
Ignacio Smz

Perales de Tajuña, catorce de Octubre de
milnovecientos quince.

Amado Ruiz
(Núm 3.499.)

La precedente es fiel copia de su original,
a que me remito.

El Alcalde,
Ignacio López.

ÍE -496.)Ypara que conste y cursarla al Excelen-
tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia, a los electos prevenidos en la Real or-
den de 16 de Septiembre de 1007, expido

la presente, que visa el señor Presidente y
firmo en Redueña, a 11 de Octubre de

1915.

(Núm. 3 710.) Osorcna cíe Hacienda

Se anuncia al público, llamando licita

dores.

MANZANARES EL REAu DE LA

Para oir redamaciones se encuentra ex-

puesta al público, por el plazo de quince
días, la matrícula de lacontribución indus-
trial de esta Villa y su término formada pa-
ra 1916, y transcurridos, será remitida a la

Superioridad .
Manzanare^nieal^MeOctubrede'9'U

PROVINCIA OE MADRID

Villaviciosa de Odón, 12 de Octubre de

1915. CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL
INDUSTRIAL Y UTILIDADESEl Alcalde,

V.» B.°
El Presidente ,

Isidro Sanz.

Valeriano Menéndez
Año ae ig15

(Núm. 3.625.) (E.-^

Antonio Martínez. AJALVIR
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
(Núm. 3.581.)

El Alcalde,

Antonio Palommo
VILLAMANTA

El día ai de Noviembre próximo, de diez
a doce de su mañana, tendrá lugar en la

Casa Consistorial de esta Villa la subasta
del impuesto sobre Pesas y Medidas de uso

obligatorio para el año 1916 bajo el t'po de

1.5oo pesetas, cuyo pliego de condiciones
se halla de manifiesto en la Secretaria del

Ayuntamiento.
Si en dicha subasta no hubiere postor se

celebrará la segunda diez días después, se-

gún está prevenido.
Lo que se anuncia al público, llamando

licitadores.

guíente:

EL BERRUECO De conformidad con lo dispuesto en d
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, a loa

contribuyentes sujetos a dicha tributadón
en Madrid, que pertenecen a las Zonas 1.*
y 2.*, yque resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

Don José García Caldiro, Secretario de
la Junta del Censo electoral de esta

Villa.
Don Amado Ruiz Arias, Secretarlo de

Ayuntamiento de El Berrueco.
Certifico: Que en el liDro de sesiones de

esta Corporación, al folo número cuarenta

y ocho, hay una acti que copiada literal-
mente es como sigue:

Certifico: Que según resulta de las ac-
tas levantadas en los días uno y tres del ac-
tual, han sido designados como Vocales y

Suolentes para constltur la Junta munici-

pal del Censo electoral de este término, du-
rante el próximo venidero período de vida
legal de esta Corporación, bajo la presiden-
cia de Don Salvador Caracuel Farrugia, los
señores que a continuación se expresm:

En la Villade El Berrueco, a seis de Oc-
tubre de milnovecientos quince. Reunidos

en laSala Capitular, a lahora señalada, los

señores Concejales, bajo la presidencia del

señor Alcalde Presidente Don Ignacio Sanz
Pérez, con el fin de celebrar la sesión ex-

traordinaria de este día, yhabiendo número
"suficiente para tomar acuerdos, se declaró
abierta y pública la sesión con lectura de la

anterior, que fué aprobada.
Por el señor Presidente se dio cuenta de

los asuntos puestos a la orden del día, los

cuales fueron discutidos convenientemente,

y en su vista, y por unanimidad, se acordó

lo siguiente:

Que vista la circular publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia número 227,

En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-

dencia en el Boletín Ofic;al de la provin-
cia y entregúense a la acdón ejecutiva loa
respectivos vdores, previos los requisitoa
correspondientes^

Ajalvir, 10 de Octubre de 1915

Vocales. El Alcalde,

Don Dionisio Núñez Moreno, Conco-
jal.

Teodoro Mesonero
WLo que o en conformidad

ae loprevenido en dicho artículo 51.
Madrid, 10 de Octubrede 1915.

Don Domingo Alonso López, ea Juez.
Don Jerónimo Sánchez López, territo

rial.

(Núm. 3-539-) (E—494)

RIBAS Y VACIAMADR1D

Don Felipe Núñez Castellanos, territo-

rial.
Don JoséMirtín Sirrano, industrial.

La subasta para al arriendo del arbitrio

de Pesas y medidas, impuesto con d carác-
ter de obligatorio para d año de 1916, ten-

drá lugar en esta Casa Consistorial el día

25 de los corrientes, de diez a doce do la
mañana, bajo el tipo de dos milpesetas,

ElTesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana

Suplentes.
Don Mariano Rodríguez Núñez, Con

cejal.

IHP.DIM. MARTÍNEZ DE VELAS**. WZA1W0. t5
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